
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente digitalizado, renuncia al poder 

presentado por la Abogada Estefanía Duque Martínez, quien actúa como apoderada de la 

codemandada Marta Isabel Velásquez Ramírez, en la que manifestó que su poderdante se 

encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios (PDF consecutivos 63 y 64):  

 
María Alejandra Serna Naranjo  
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Divisorio 

Demandantes:  Patricia Elena Velásquez Pérez y otros 

Demandados: María Catalina Álvarez y otros 

Radicado:   050013103021-2019-00298-00 

Asunto: No acepta renuncia poder 

 

De acuerdo con el informe que antecede y antendiendo el escrito allegado al correo 

electrónico oficial del Despacho, en el que la abogada Dora Estefanía Duque Martínez, 

renuncia al poder, es claro para esta judicatura que no se cumple con lo consagrado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, puesto que si bien se allegó comunicación 

enviada a la poderdante con la respectiva constancia de lectura del correo electrónico al 

cual se remitió, éste no corresponde a la dirección electrónica indicada por la señora Marta 

Isabel Velásquez Ramírez en la audiencia, con el fin de recibir notificaciones; en 

consecuencia, no se acepta la renuncia al poder en los términos presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI10 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. __127_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _06____ de __10_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


